
RESOLUCIÓN

uAlP/RES-02-2024

Atcatdía Municipat de San Pablo Tacachico, departamento de [a Libertad, Unidad de Acceso a ta
lnformación Púbtica, a las ocho de [a mañana con seis minutos det día lunes quince de abril de
dos mit veinticuatro.

I. CONSIDERANDOS:

¡ A las diez de [a mañana con quince minutos día viernes nueve de febrero de dos mit
veinticuatro, se recibió [a soticitud de Acceso a [a lnformación Púbtica, vía presencial,
por [a señora detdomicitioE

Pabto Tacachico, departamento de [a Libertad, portadora de
su Documento único de ldentidad
quien actúa en su catidad de persona natura[, me soticitó [a información siguiente:

1. Acuerdo donde se reflejen las contrataciones de los empleados Municipates de los
periodos mayo 2021 a marzo ZAZ4.

2. Los contratos efectuados en [a Municipatidad de Tacachico a nombre d" I
, desde mayo 2021 hasta abrit 2024.

Mediante auto de ocho de [a mañana con cinco minutos det día viernes 05 de abrit de
dos mit veinticuatro, ta oficial de información habiendo analizado [a soticitud y admitida
a ta unidad, de conformidad a[ Art. 66 de ta Ley de Acceso a [a lnformación Púbtica y
e[ art. 54 det RELAIP e identificada con et número de soticitud UAIP-02-2074, se notificó
de [a admisión de la soticitud e inicio del proceso de acceso a ta información a partir de

[o soticitado.

Las funciones del oficiat de información se encuentran detimitadas a partir de [o
estabtecido en e[ art. 50 de Ley de Acceso a [a información Púbtica, que consisten en
recibir y dar tramites a tas soticitudes de información de datos personales y acceso a [a
información; realizar los trámites internos necesarios para la tocatización y entrega de
[a información soticitada y notificar a [os particulares; instruir a los servidores de [a
dependencia o entidad que sean necesarios para recibir y dar trámite a tas solicitudes
de acceso a [a información; garantizar y agitizar et ftujo de información entre tos entes
obligados y tos particutares; resotver sobre las soticitudes de información que se [e
sometan; y, coordinar y supervisar [as acciones de las dependencias correspondientes
con e[ objeto de proporcionar [a información prevista en [a [ey.
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. Por tanto, es de actarar que et Oficiat de lnformación es e[ vínculo entre et ente obtigado

y [a soticitante, reatizando las gestiones necesarias para facilitar et acceso a ta
información de forma oportuna y veraz.

II. FUNDAMENTACIÓN

De acuerdo a [a Constitución de [a Repúbtica y a los tratados lnternacionates de Derechos
Humanos, toda [a persona tiene derecho a ta tibertad de expresión, [a cuat comprende [a

tibertad de buscar, recibir, y difundir información de toda índote, sin consideración de
fronteras; ya sea escrita, verbal, etectrónica o por cuatquier otra forma.

A efecto de darte cumptimiento a[ derecho antes enunciado, se creó [a Ley de Acceso a [a
lnformación Públ.ica-LAlP, [a cual tiene por objeto garantizar e[ derecho de acceso de toda
persona a [a información Púbtica, a fin de contribuir con [a transparencia de las actuaciones de
tas instituciones del Estado. Como parte del procedimiento de acceso a la información púbtica,
la suscrita Oficial de lnformación, requirió ta información soticitada de conformidad a [o
estabtecido en et artícuto 70 de la ley en referencia, que establece que et oficiat de lnformación
transmitirá [a solitud a [a unidad administrativa que tenga o pueda poseer [a información, con
et objeto de que esta [a tocatice, verifique su ctasificación y, en su caso [e comunique [a manera
en que se encuentra disponible, [a cual detallo a continuación.

. La información retacionada a los Acuerdo donde se reftejen las contrataciones de tos

empteados Municipales del periodo de mayo 7071 a diciembre 2023, ya se encuentra
disponibte at púbtico en [a página de transparencia.gob.sv administrada por e[ lnstituto
de Acceso a ta lnformación Púbtica, por [o que se te hará saber por escrito a [a ciudadana
ta fuente, e[ tugar y ta forma en que puede consuttar o reproducir dicha información,
esto según et Art. 62 de ta LAIP. Y referente a tos Acuerdos donde se reftejan las

contrataciones de tos empteados Municipates del periodo de enero a marzo de 2A24, le' fueron sol.icitados at Secretario MunicipaL. Cabe mencionar que [os acuerdos son

entregados en versión pública, por contener datos confidenciates, Art. 30 de LAIP.

. Con fecha ocho de abril de dos.mit veinticuatro, se soticitó at Secretario Municipat y jefe
de Recursos humanos to peticionado por [a ciudadana (Acuerdos donde se reftejen las

contrataciones de los empteados Municipates det periodo de enero a marzo 2024 y Los
contratos efectuados en [a Municipatidad de Tacachico a nombre de

, desde mayo 2021 hasta abril Z0Z4), [o cuat se detalta a continuación:

Ante tat requerimiento e[ Secretario Municipal con fecha nueve abril de dos mit
veinticuatro, remite copia simpte (versión púbtica) de los Acuerdos donde se reflejan
las contrataciones de los empleados Municipates del periodo de enero a marzo de
2024 (anexo documentación).

Barrio El Centro, Avenida Cipriano Castro y Calle El Centro

TEL: 2445.9820 | uaip@tacachico.gob.sv I www.tacachico.gob.sv



,BT
Ante tat requerimiento et Jefe de recursos Humanos con fecha doce de abrit de dos
mit veinticuatro, remite copia de los contratos efectuados en ta Municipatidad de
Tacachico a nombre de
abrit 2024.

desde mayo 2021 hasta

POR TANTO, en razón de [o antes expresado, [a suscrita Oficiat de lnformación considera que [a
información que requiere la solicitante es conforme a to que establece et Art.- 10 de LAIP.

III. RESOLUCIÓN

De conformidad a to estiputado en et artícuto 18 de [a Constitución de ta Repúbtica de Et

Salvador, en retación con los artículos, 65, 66, 72 y 30 de ta Ley de Acceso a [a lnformación
púbtica, retacionados con tos artícutos 54, 55, 56 y 57 de su regtamento, ta oficiat de
información RESUELVE:

a) ENTRüGUESE La información soticitada por [a ciudadana en [a forma estabtecida,
quien pagará dieciséis copias de ta documentación requerida con un valor de cinco
centavos de dótar por página, cuyos costos será según ta Ordenanza sobre tasas por
servicios municipates de [a Alcatdía de San Pabto facachico, en consecuencia,
NOIFiQUESE et medio por et cual fue señatado para tat efecto, y
ARCHIVESE eI expediente administrativo.

b)
c)

Oficiat de informac
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